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PRIMER PLANO / SESIÓN SEVILLA / Autonomía de la voluntad con valor constitucional

El consejero permanente de Estado, Miguel Herrero de Miñón,
destacó durante su intervención en la segunda jornada de la
sesión de Sevilla del 11º Congreso Notarial Español, su
desacuerdo con la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de
mayo de 2008 que cuestionó el control de legalidad notarial.
A su juicio, esta decisión “contradice sin motivación alguna la
constante doctrina jurisprudencial del propio Supremo y del
Constitucional que reconoce dicho control de legalidad”. En su
opinión, este fallo del Supremo “debería haber merecido el
amparo solicitado del Tribunal Constitucional” porque “es
manifiestamente contraria al tenor de las leyes, que atribuyen
expresamente al notario el control de legalidad de los actos y
negocios que autorice”. 

Antonio Fernández Golfín, 
a la izquierda, y José
Marqueño, a la derecha,
miembro y presidente del
Comité Organizador del 150
Aniversario de la Ley del
Notariado,
respectivamente,
presentaron a Miguel
Herrero y Rodríguez de
Miñón en los prolegómenos
de su conferencia.

HERRERO Y RODRÍGUEZ DE MIÑÓN:
‘NO FALTAN PRECEPTOS LEGALES
NI DOCTRINA JURISPRUDENCIAL
PARA AMPARAR EL CONTROL DE
LEGALIDAD DEL NOTARIADO’

JOAQUÍN Miguel Herrero y
Rodríguez de Miñón afirmó,
de forma tajante, que “no

faltan ni preceptos legales, ni doc-
trina jurisprudencial para ampa-
rar el control de legalidad del No-
tariado”, fundamentados, de ma-
nera nítida –dijo– en el artículo
149.1 de la Carta Magna, a la que
definió como “la garantía institu-
cional de los instrumentos de la fe
pública”. Según este principio
constitucional –recordó– “el nota-
rio es administrador de la fe pú-
blica general que se extiende a las
relaciones familiares y sucesorias,
a la celebración de contratos y a la
constitución y modificación de los
derechos reales, de los cuales, sólo
la parte relativa a las sociedades
mercantiles y derechos reales so-
bre inmuebles –una vez consta en
documento público autorizado an-
te notario– tiene acceso a los re-
gistros correspondientes”. 

El consejero permanente de
Estado centró su intervención en
tres asuntos nucleares. De un lado,
la fundamentación constitucional
del concepto de autonomía de la
voluntad, el lema sobre el que gi-
ran las sesiones monográficas con
las que el Consejo General del No-
tariado ha decidido conmemorar
el 150 Aniversario de su ley recto-
ra. De otro, los límites de este prin-
cipio. Y, en tercer término, la ad-
ministración pública del Derecho
Privado. 

Salvaguarda constitucional de la
autonomía de la voluntad. Para
Herrero y Rodríguez de Miñón, “el

cipio clave de un orden de liber-
tad–, pero que deje espacio a que
esta voluntad ejerza  la autonomía
que en ella se reconoce”. 

Por eso –precisó– , “si el Dere-
cho Privado crece a la sombra del
público, no es menos cierto que el
constitucionalista que quiera ha-
cer Derecho tiene que tener en
cuenta las categorías que proceden
del Derecho Civil porque en este se
enraízan los principios de libertad
que afirma la Constitución”. Sin
embargo, a su juicio, “el civilista
no debe olvidar que sus institucio-
nes se modulan en función de pa-
rámetros constitucionales”.

constitucionalismo del Estado so-
cial y democrático de Derecho su-
pone la autonomía de la volun-
tad”; es decir, “la libre opción de
los individuos sobre la construc-
ción de su propia vida”, porque
“no hay libertad política posible
sin libertad civil”. 

En consecuencia, “si es lógico
que la Constitución afirme y ase-
gure los principios básicos y fun-
damentales del orden jurídico-po-
lítico de la comunidad, también lo
es que se abra a la vida y deje al de-
venir de ésta su libre configura-
ción, que fundamente las institu-
ciones civiles –entre ellas, el prin-
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Para Herrero y Rodrí-
guez de Miñón, “el
constitucionalismo del
Estado social y demo-
crático de Derecho su-
pone la autonomía de
la voluntad”; es decir,
“la libre opción de los
individuos sobre la
construcción de su pro-
pia vida”, porque “no
hay libertad política po-
sible sin libertad civil”.




